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RADICACIÓN: 760013103003-2020-00086-00 

ASUNTO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LIGA CONTRA EL CÁNCER SECCIONAL RISARALDA 

DEMANDADO: CCOOMEVA EPS 

 
La entidad demandada le otorgó poder a una profesional del derecho 

para que la represente en este asunto, abogada quien en uso de tal facultad procedió 
a interponer recurso de reposición y en subsidio apelación contra los autos de 
mandamiento y pago y decreto medida cautelar. Sin embargo, el poder no cumple 
con los requisitos previstos en el Código General del Proceso ni el decreto 806 de 
2020, ya que no tiene la presentación personal por quien lo está otorgando, y 
tampoco fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita por COOMEVA 
EPS para recibir notificaciones judiciales (Art. 74 CGP y 5º Dct. 806/20).   

 
Por lo tanto, se requerirá a la parte demandada para que dentro del 

término de ejecutoria de este auto proceda a allegar el poder de conformidad a lo 
previsto en la ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandada para que allegue dentro de la ejecutoria 

de esta providencia allegue el poder conforme lo establece la ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  



CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9de41557482db6fb372407ad309a58f67504

dc4ff5e894aa81be12496ac0616d 

Documento generado en 06/04/2021 03:11:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/

FirmaElectronica 


